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Requisitos para emitir su factura electrónica 
Para poder realizar la emisión de su factura electrónica por medio de nuestro portal es necesario 
que su equipo de cómputo cuente con los siguientes requerimientos: 

• Navegador web Google Chrome (recomendado), Mozilla Firefox, Safari, Microsoft Edge o 

Internet Explorer. 

• Nuestro portal también es compatible con dispositivos móviles. 

Además debe de contar con la siguiente información a la mano para el proceso de facturación: 

• Comprobantes por pago de peaje a facturar de máximo 15 días de antigüedad a partir de su 

fecha de emisión y que no pase del día 2 del mes siguiente a su emisión. 

Ejemplo: 

o  Boletos emitidos el día 3 de octubre -> facturables hasta el 18 de octubre 

o  Boletos emitidos el día 10 de octubre -> facturables hasta el 25 de octubre 

o  Boletos emitidos el día 23 de octubre -> facturables hasta el 2 de noviembre 

o  Boletos emitidos el día 31 de octubre -> facturables hasta el 2 de noviembre 

• Datos fiscales correctos, así como una cuenta de correo electrónico válida a donde serán 

enviados los archivos electrónicos correspondientes a su factura. 

• Le recordamos que la generación de su factura es de acuerdo con la información que usted 

mismo introduce a través del sistema de Auto-facturación, por lo que le sugerimos verificar 

su información antes de realizar la petición de su factura a través del portal de Auto-

facturación, ya que una vez emitido el CFDI, este no podrá ser cancelado y/o modificado por 

ningún motivo. 

 

Usted deberá de emitir sus CFDI por plaza de cobro, obtendrá una factura por los peajes pagados 
en la plaza de cobro Chapultepec, y otro CFDI por los peajes pagados en la plaza de cobro de 
Rayón, en cada factura puede incluir hasta 20 peajes de la misma plaza de cobro. 
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Como solicitar una factura electrónica 
Ingresa a la siguiente página Web: http://autopista-lerma-tenango.com.mx  

 

Pulse en la opción FACTURACIÓN, ubicada en la parte superior de la página, y posteriormente pulse 

en la opción de Facturación Electrónica en línea 
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Por favor detenidamente la información que se despliega en la página web emergente: 

• Una vez que ingrese a nuestro portal puede emitir sus CFDI por plaza de cobro, 
deberá de hacer una factura por los peajes pagados en la plaza de cobro 
Chapultepec, y otro CFDI por los peajes pagados en la plaza de cobro de Rayón, 
en cada factura puede incluir hasta 20 peajes de la misma plaza de cobro. 

• Recuerde que el vencimiento de sus peajes es hasta 15 días después de su 
fecha de emisión y que no pase del día 2 del mes siguiente a su emisión. 

• Le recordamos que la generación de su factura es de acuerdo con la 
información que usted mismo introduce a través de nuestro sistema, por lo 
que no habrá cancelaciones y/o modificación de ningún tipo 
 

En la siguiente pantalla tiene que ingresar su Clave RFC, sin espacios y sin guiones. 

 

 

En el campo de Código de Auto-facturación deberá de ingresar los 32 caracteres alfanuméricos que 
contiene su comprobante de peaje, sin el guion o guiones que vienen impresos y en letras 
MAYÚSCULAS, según corresponda, usted deberá de emitir sus CFDI por plaza de cobro, obtendrá 
una factura por los peajes pagados en la plaza de cobro Chapultepec, y otro CFDI por los peajes 
pagados en la plaza de cobro de Rayón, en cada factura puede incluir hasta 20 peajes de la misma 
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plaza de cobro, para localizar su código de Auto-facturación véase la imagen descriptiva a 
continuación: 

 

Una vez que usted haya capturado su código, debera de presionar el botón de agregar:  

 

 

El comprobante será buscado en nuestra base de datos, y de ser correcto el código, este será 
sumado a una lista, usted podrá agregar hasta 20 comprobantes de peaje de la misma plaza de 
cobro. 
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En caso de que desee borrar algún comprobante de peaje, solo es necesario pulse el botón de 
Eliminar, que se encuentra en seguida del código de Auto-facturación del comprobante de peaje. 

 

Una vez que ha terminado de capturar sus comprobantes de peaje, pulse el botón de Continuar, el 
sistema le pedirá que ingrese su razón social, la cual deberá de verificar que sea correcta, ya que 
no se realizarán cancelaciones y/o modificación en ningún caso. 
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Inmediatamente deberá seleccionar el uso de CDFI SAT deseado, pulse Aceptar y Continuar 

 

 

El sistema le mostrará una ventana con el resumen de su información, en caso de que desee realizar 
alguna modificación, deberá pulsar Regresar, o si es correcta su información, pulse Generar CFDI, y 
el sistema en automático realizara el proceso de timbrado y envío de sus archivos el correo 
proporcionado. 
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Si usted desea descargar sus archivos PDF y XML pulse los botones correspondientes para estos 
sean guardados en su equipo de cómputo o dispositivo móvil. 
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Como recuperar una factura electrónica  
Ingrese al portal de la Autopista Lerma Tres Marías: http://autopista-lerma-tenango.com.mx  

 

Pulse la opción de FACTURACIÓN, en la parte superior de la página WEB, y después el Facturación 
Electrónica en Línea: 
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Ingrese la información solicitada por el sistema, el RFC tiene que ser idéntico con el que fue emitida 
la factura que desea recuperar, ingrese el código de Auto-facturación, al finalizar de ingresar su 
información pulse Agregar, el sistema le mostrará una ventana para consultar y descargar sus 
archivos PDF y XML. 
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¿Se puede cancelar una factura emitida por el portal de auto-
facturación? 
No se puede cancelar la factura emitida a traves del portal de facturación, le recordamos que la 
generación de su factura es de acuerdo con la información que usted mismo introduce a través de 
nuestro sistema, por lo que le sugerimos verificar su información antes de realizar la petición de su 
factura a través del portal de Auto-facturación. 
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Contacto, Quejas y sugerencias 
Si usted tiene alguna solicitud de información, sugerencia, denuncia, comentario, felicitación o 
queja no olvide realizarla por medio de nuestro portal de internet, en la siguiente dirección: 

 http://autopista-lerma-tenango.com.mx/contacto.php  

 

Recuerde que su opinión es importante para nuestra empresa. 
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Preguntas frecuentes 
Pregunta: ¿Que necesito para facturar? 

Respuesta: Usted necesita tener sus tickets de peaje de la Autopista Lerma Tres Marías que tengan    
máximo 15 días a partir de su fecha de emisión y no pasando del día 2 del mes siguiente al que hayan 
sido emitidos sus comprobantes de peaje, además de sus datos fiscales correctos, y una dirección de 
correo electrónico válida. 

Pregunta: ¿Dónde puedo facturar? 

Respuesta: usted puede solicitar su factura electrónica a través de nuestro portal Web de la 
Autopista Lerma Tres Marías, en la opción dedicada a Auto-facturación electrónica en línea: 
http://autopista-lerma-tenango.com.mx/facturacion.html para ello es importante que se cumplan  
con los siguientes requerimientos: 

• Navegador web Google Chrome (recomendado), Mozilla Firefox, Safari, Microsoft Edge o 

Internet Explorer. 

• Nuestro portal también es compatible con dispositivos móviles. 

Además debe de contar con la siguiente información a la mano para el proceso de facturación: 

• Comprobantes por pago de peaje a facturar de máximo 15 días de antigüedad a partir de su 

fecha de emisión y que no pase del día 2 del mes siguiente a su emisión. 

Ejemplo: 

o  Boletos emitidos el día 3 de octubre -> facturables hasta el 18 de octubre 

o  Boletos emitidos el día 10 de octubre -> facturables hasta el 25 de octubre 

o  Boletos emitidos el día 23 de octubre -> facturables hasta el 2 de noviembre 

o  Boletos emitidos el día 31 de octubre -> facturables hasta el 2 de noviembre 

• Datos fiscales correctos, así como una cuenta de correo electrónico válida a donde serán 

enviados los archivos electrónicos correspondientes a su factura. 

• Le recordamos que la generación de su factura es de acuerdo con la información que usted 

mismo introduce a través del sistema de Auto-facturación, por lo que le sugerimos verificar 

su información antes de realizar la petición de su factura a través del portal de Auto-

facturación, ya que una vez emitido el CFDI, este no podrá ser cancelado y/o modificado por 

ningún motivo. 

Pregunta: ¿Cuánto tiempo tengo que esperar para solicitar mi factura después de que utilice su 
autopista? 

Respuesta: Al momento que usted cruza la plaza de cobro y recibe su ticket, usted debe de esperar 
mínimo 20 minutos para la información se reconocida por nuestro sistema. 
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Pregunta: ¿Cuantos días tengo para emitir mi factura? 

Respuesta: Hasta 15 días a partir de su fecha de emisión y que no pase del día 2 del mes siguiente a 
su emisión. 

Ejemplo: 

o  Boletos emitidos el día 3 de octubre -> facturables hasta el 18 de octubre 

o  Boletos emitidos el día 10 de octubre -> facturables hasta el 25 de octubre 

o  Boletos emitidos el día 23 de octubre -> facturables hasta el 2 de noviembre 

o  Boletos emitidos el día 31 de octubre -> facturables hasta el 2 de noviembre 

Pregunta: ¿Cuantos tickets puedo incluir en mi factura? 

Respuesta: El sistema tiene un límite 20 de comprobantes de la misma plaza de cobro a incluir en 
una sola factura. 

Pregunta: ¿Cómo puedo recuperar mi factura?  

Respuesta: Usted puede recuperar su factura a través del mismo portal de Auto-Facturación, solo 
tiene que ingresar el mismo RFC con el cual fue emitida su factura, ingresar el Código de Auto-
facturación, el sistema le indicara que el comprobante ya fue facturado y automáticamente le 
mostrar una ventana donde usted podrá descargar sus archivos PDF y XML o reenviar los archivos al 
último correo registrado en el sistema. 

Pregunta: ¿Se puede cancelar una factura emitida por el portal de Auto-facturación? 

No se puede cancelar la factura emitida a través del portal de facturación, le recordamos que la 
generación de su factura es de acuerdo con la información que usted mismo introduce a través de 
nuestro sistema, por lo que le sugerimos verificar su información antes de realizar la petición de su 
factura a través del portal de Auto-facturación. 

Pregunta ¿Que hago si me muestra mensaje de error indicándome que no puedo facturar peajes 
de distintas sucursales? 

Una vez que ingrese a nuestro portal puedes emitir tus CFDI por plaza de cobro, es decir, hacer una 
factura por los peajes pagados en la plaza de cobro Chapultepec, y otro CFDI por los peajes pagados 
en la plaza de cobro de Rayón, en cada factura puede incluir hasta 20 peajes de la misma plaza de 
cobro, en caso de que te muestre el mensaje de error, debe presionar la siguientes teclas Ctrl y F5, 
esto hará que se borre el cache, y puedas hacer tu factura por plaza de cobro. 

Pregunta ¿Que hago si me dice que mi peaje no existe? 

Debe de asegurarse de capturar correctamente su Código de Auto-facturación, y que este sea 
ingresado en letras MAYÚSCULAS, según corresponda en el código, en caso de siga mostrando el 
mensaje, será necesario que envié un correo con sus peaje escaneado a 

http://autopista-lerma-tenango.com.mx/


  

 

AUTOPISTA LERMA TRES MARÍAS 
AUTO-FACTURACIÓN 

http://autopista-lerma-tenango.com.mx   

 
facturacionhoatsa@gmail.com donde será verificada su información y se le apoyara en el proceso 
de emisión de su factura para su peaje no localizado. 

Pregunta ¿Cómo identifico a que plaza de cobro corresponden mis comprobantes de peaje? 

Respuesta: Usted podrá identificar la plaza de cobro a la que corresponde su comprobante mediante 
la leyenda CHAPULTEPEC o RAYÓN impresa con una marca de agua en su comprobante de peaje en 
color verde, como se muestra en las siguientes imágenes: 

 

1 COMPROBANTE DE PEAJE DE PLAZA DE COBRO DE 
CHAPULTEPEC 

 

2 COMPROBANTE DE PEAJE DE PLAZA DE COBRO DE RAYON 
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